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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

340 PANIFICADORA DE ALCALA, S.L.

El Consejo de Administración de la sociedad convoca a los socios a Junta
General  Extraordinaria  a  celebrar  en  el  domicilio  social  (Alcalá  de  Henares,
Polígono Industrial Azque, Parcela nº 1) el día 23 de febrero de 2023 a las 10,00
horas en primera convocatoria y el siguiente día 24 de febrero de 2023 a la misma
hora y con el siguiente

Orden del día

Primero.- Toma de acuerdo respecto del aumento de capital en cuantía de
9.233.709,53  euros,  mediante  la  puesta  en  circulación  de  30.728  nuevas
participaciones  del  mismo  valor  nominal  de  cada  una  de  las  actuales,  con
desembolso, mediante aportación dineraria en el plazo que acuerde la Junta, que
no será superior a tres meses. Fijación de plazo para el ejercicio del derecho de
suscripción preferente, por parte de los actuales socios. Modificación del artículo
quinto de los estatutos sociales, como consecuencia del aumento de capital, para
el caso de que este sea aprobado.

Segundo.- Ruegos y preguntas.

Tercero.- Redacción, lectura y aprobación del acta de la Junta.

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 287 de la Ley de Sociedades de
Capital  se  hace  constar  el  derecho  que  corresponde  a  todos  los  socios  de
examinar  en el  domicilio  social  el  texto  íntegro de la  modificación propuesta.

Alcalá  de  Henares,  23  de  enero  de  2023.-  El  Presidente  del  Consejo  de
Administración,  D.  Gerardo  Pareja  Mayo.
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